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(Gaceta dol día tí de Diciembre.) 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . l a Reina (Q. D. G.), Eegente del Reino, y su A u 
gusta Real Fami l ia con t inúan en esta Corte sin novedad eu 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Oni!E\ POBUCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 76. 

E l Alcalde de Bombibre en oficio de 5 del actual me. par
ticipa que en poder do D. Miguel Marqués se halla una vaca 
pelo rojo, con una marca que constituye una raya p e q u e ñ a 
horizontal en el cuero sobre el hueso del anca izquierda, l a 
cua l fué hallada s in dueüo en los pastos de los llanos de abajo 
en el t é r m i n o de dicha v i l l a . 

Lo que he acordado publicar en 'e l BOLETÍN'OFICIAL para 
que el que se crea d u e ñ o de ella se presente á recogerla de 
dicha autoridad, la que hará eutreg'a con las formalidades 
prevenidas. 

León 7 de Diciembre de 1885. 
1:1 Gobornailor, 

Cunrnifo Solsonn. 

Párroco de Sabero, huerta de Manuel Alonso, vecino del d i 
cho Olleros y t ierra do Francisco Fernandez. S. terreno co
m ú n llamado l a reguera del medio y al O. con tincas también 
particulares de Hilario Alvarez y del expresado Lucas A l v a 
ro?; hace la des ignac ión do las citadas 9 pertenencias en 1. 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la cal icata abierta cu r! 
canto del piornal que se halla ú la distancia do unos "JO me
tros del camino servidero que es tá a l S. y corre del Noroesu-

I a l Sudeste donde se colocará la 1 .* estaca, de-de dieho (iiin-
' to se medi rán en dirección del Noroeste 850 tnetri's á cuya 

conclusión se pondrá la 2." y en la do Sureste 50 metros li 
j á n d o s e á su final la 3." estaca, asimismo se medi rán d iwl i ! 
el expresado punto de partida al Nordeste 50 metros liján
dose á su te rminac ión otra estaca y en l a dirección opui'sia 
del Suroeste otros 50 metros colocándose otra estaca, con 
lo cual queda cerrado el r e c t á n g u l o . 

Y no habiendo hecho constar este interesado que t.ieui' 
realizado el depósi to prevenido por la ley, lie admitido condi -
cionnlmento por decreto de este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que so anuncia por medio del presen 
te para que en el t é rmino de sesenta días cuntados desde h> 
fecha de este edicto, puedan presentar en este Gobierno su? 
oposiciones los que se consideraren con derecho al torio » 
parte del terreno solicitado, s e g ú n previene el art. 21 de la 
ley de m i n e r í a vigente. 

León 28 do Noviembre de 1885. 

Conrado Solsonn. 

SR'IIIU.V IIK FOlitTI'O. 

DON C O N R A D O S O L S O N A Y B A S E L O A , UCB.NCUDO EN 
A.1IBOS DERECHOS V (¡OBUBN.vnoR CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que pur D . Santiago de Rozas Reyero, v e 

cino de Olleros, se ha preseutade en la Secoiou de Fomento 
r íe este Gobierno de provincia en el dia de hoy á las diez de 
su m a ñ a n a una solicitud de registro pidiendo i) pertenencias 
de la mina de carbón llamada La. Casual, sita en t é r m i n o co
m ú n y particular del pueblo de Olleros, Ayuntamiento ríe 
Cist icrua, al sitio llamado el piornal de s o t o lejos, y l inda al 
Ñ . con fincas particulares de Francisco Fernandez, Lucas 
Alvarez , vecinos de Olleros ,y Sahelices, y Nicolás Candane-
rlo que lo es de Pelechas, al E . tincas de Bernardo González, 

Hago saber: que por D. Melchor Garcia. vecino rio Orzo 
naga, se l ia presentado en la Sección de Fomento de estü 
Gobierno de provincia en el dia de hoy á las once de su ma 
ñ a ñ a una solici tud de registro pidiendo 8 pertenencias do h. 
mina do carbón llamada Jamba, sita en t é rmino común del 
pueblo do Llombora, Ayuntamiento de L a Pola de Cordón v 
sitio que llaman las huelgas, y l inda por el O. el cueto, 5!. 
los pontones, P. los callejones y N . vega de tabliza; hace la 
des ignac ión de las citadas 8 pertenencias eu la forma si 
g u í e n t e : 

Se t e n d r á por punto de partida una ga ler ía ant igua qu-: 
existe en dicho punto, desdo él se medi rán en dirección ni 
O. 200 metros, al 11. 100 metros, a l P . 200 metros y al V 
100, quedando asi cerrado el pe r íme t ro . 

Y no habiendo heidio constar este interesado rni': tie'i'1 
realizado el depósi to prevenido por la ley , lie admitiuu comí: 
cionalmente por decreto de esto dia la presento solicitud, siü 
perjuicio de tercero; lo que se anuncia por medio riel presen 
te Para que en el t é rmino de sesenta d ías contados desde la 
lecha de este edicto, puedan presentar en este Gobierno sos 
oposiciones los que se consideraren con derecho al todo >• 
parte del terreno solicitado, s e g ú n previene el art. 24 ile la 
ley de mine r í a v igente . 

León 28 de Noviembre do 1885. 
Conrado So3soiiii. 

í m 
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A t t t S Y BAJAS DEL CENSO ELECTORAL 
(HJjat̂ tlMit RN LAS SECCIONES DEL DISTRITO DE V A L E N C I A D E D . J U A N , D U -
RMIttBSIBL CiiHBIENTE AÜO, (JÜB SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO Á LOS 

KÍFECTlisrPREVENIDOS EN EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878.' 

SECCION DE VALENCIA DE D. JUAN, 

Electores fallecidos. 

T). Alejo.'Garrido Merino Valenc ia 
^Bernardo Pérez Arroyo idem 
Jgnacio L ima Gago . idem 
Gaspar' Pérez Barrera idem 
Manuel Junquera Alvarez idem 
.losé Fernandez Kivero idem 
Felipe Perreras Arroyo Castrofuerte 
Beruardu González Mar t ínez idem 
Gregorio Borbujo Garcia San Mi l lan 

SECCION DE GORDONCILLO. 

Eleclores mandados inscribir por sentencia judicial. 

D..Piilicarpo Fernandez Fernandez Gordoncillo 
Felipe González Jano idem 
Serapio Cas tañedo Alonso idem 
Nicasip González Gaitero idem 
Proncbcu Gascón R o d r í g u e z idem 
Cruz Alvarez C a s t a ñ e d a idem 
PcdroiFcrnundeü Mar t ínez idem 
Isidoro Gut iér rez Alonso idem 

"Dionisio Fernandez Garcia idem 

SECCION DE VALDERAS. 

lihcloi'cs mandados inscriUrpor sentencia judicial. 

13. Tomás Borrego Cabrera Valderas. 
l iugonio Callejo González idem 
Ciríaco Centeno Gaitero idem 
Jiogelio Campillo Toral idem 
Casimiro Farto González idem 
Fermín i lodiuo San Martin idem 
Zacarías Pérez Garcia idem 
Leoncio W ' i n a s González idem 
Anselmo Mart ínez Pastor idem 
Pablo d e l Kio González idem 
José Cuñado García idem 
Benito Várela Numio idem 
Genaro Prieto González idem 
Yictor Garcia Mar t ínez idem 
.Saturnino Farto González Valdofuontos 

Idem mandados excluir por sentencia judicial. 

I). Bruno González Barjuero Valderas 

SECCION DE VILLAPER 

Jükctores mandados inscribir por sentencia, judicial. 

D. Dionisio Serrano S á n c h e z Vil laíer 
Gabriel Fernandez Viejo idem 
.Matías Fernandez Viejo idem 

SECCION DE VALDEVIMBRE. 

Electores mandados inscribir por sentencia judicial. 

D. Domingo Llamas Roy Valdovimbre 
Máximo Llamas Alvarez idem 
Kicardo González Ordás idem 
Kusebio A1 va rez Arenal idem 
Aureliano Mateo Alonso idem 
Faustino Arenal Mar t ínez idem 
Vicente Odas González idem 
.losé Moran A h a r e z idem 
Víctor Arenal Mar t ínez ídem 
Dionixio Alonso Arguel lo í dem 
Sandalio de la Kiva González idem 
Ciríaco Arenal Martínez idem 
Iísc'o!:'.s*¡co SeyGarc i f t idem 
Isidoro García Alvavez idem 
.loaquin Alvarez Alvarez idem 
Miguel Alvarez Alvarez idem 

Valen t ín Mar t ínez Alvarez idem 
Emeterio Mignelez Rey Farballes 
Lorenzo Casado Alvarez Vil l ibañe 
Antonio Casado Gómez Vállejo 
Cayetano Alegre Alvarez Vi l la^a l legos : i 
Casiano Trapote G o n z á l e z . . . . . . . . . Palacios 
Marcelo González Mar t ínez idem ; 
Vicente Ramos González idem , • 

Electores mandados exeluir por sentencia judicial. ¡..rj^ .< 

D . Celestino Arenal Garcia Valdevimbre i 
Manuel Alvarez Alonso idem 
Pablo Alvarez Garcia Vil l ibañe 
Isidoro Merino Marcos Vi l lagal legos 
Manuel Fernandez San Mi l lan idem 
Francisco Fernandez Juan Pobladura 

SECCION DE ARDON. 

Electores mandados excluir por sentencia judicial 

D . Migue l del Castillo Su t i l Ardon 
Manuel de la Fuente Garcia ídem 

Valencia de D . Juan 2 de Diciembre de 1885.—El Presidente de l a 
Comisión inspectora, Pedro S. Gar r ido .—El Vocal , Fidel M . G a r r i d o . — E l 
Voca l , Francisco Gar r ido .—El Voca l , Gumers indos . Gar r ido .—El V o 
cal , Fidel Garrido Garr ido.—P. A . D . L . C : Bernardino de l a Serna, Se
cretario. 

A Y U N T A M I E N T O S . P . S. M . , Antonio Barrientqs; . Se 
cretario. 

Alcaldia constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

| Con el 6n do que la Junta de 
¡ amillaramiento de este distrito m u 

nic ipal , pueda dar principio á los 
trabajos que la es tán encomendados 
por el reglamento provisional, para 
la e jecución de la ley de 18 de J u -
n i o ' ú l t i m o , se previene á todos los 
d u e ñ o s de fincas radicantes en el 
referido distrito, presenten relación 
exacta de ellas, en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento, dentro del t é r 
mino de 15 dias, expresando su s i 
t u a c i ó n , cabida y linderos, pues 
trascurrido dicho "plazo siu haberlo 
verificado, incur r i rán en las multas 
seña ladas en el art. 100 del citado 
reglamento. 

Valencia de D. Juan 3 de D i c i o m -
bre de 18S5.—Pedro Saenz. 

Alcaldía constitucional de 

Caslilfaté. 

Constituida desde esta fecha l a 
Junta de ainillaramientc'S en l a rec
tificación y refundición de los mis
mos, prevenida por la ley de 18 do 
Junio y reglamento de 30 de Se
tiembre ú l t imo, he acordado en se
sión del Ayuntamiento y de dicha 
Junta, que los propietarios ó con
tribuyentes, asi vecinos como fo
rasteros de este distrito, presenten 
relaciones juradas á mencionada 
Junta, durante el preciso tiempo de 
15 dias, á cont ir desde la inserc ión 
del presente, en el BOLETÍN OPIOIAL 
de la provincia, do todas sus fincas 
rú s t i ca s y urbanas, pues pasado d i 
cho plazo sin que lo hayan ver i l i ca -
do, perderán todo de rechoá reclamar 
contra las apreciaciones de la Junta 
y p a g a r á n además la multa que se
ña lan los a r t ícu los 14 y 100 del c i t a 
do Reglamento.cuya multa es t a m 
bién aplicable á los contribuyentes 
que presentando sus relaciones se 
observe en ollas omisiones ú ocul ta
ciones. 

Cost i l falél ." de Diciembre del88o 
— E l Alca lde , Ignacio Saludes.— 

Alcaldia constitucional de 

Villayandre. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento de los 
presupuestos de 1883-84y 1884-85, 
se hallan expuestas al público en la 
Secre tar ía para que los contribu
yentes las examinen y hagan las 
reclamacionesque les parezcan den
tro del t é rmino de quince dias, pues 
pasados estos se rán remitidas al se
ñor Gobernador para su ap robac ión . 

Villayandre 3 de Diciembre de 
1885.—Fraucisco Recio F lorcz . 

Alcaldia constitucional de 
Argama. 

A fin de proceder con el mayor 
acierto á la rectif icación y refundi
ción do los amilhiramientos, preve
nida por la ley de 18 de Junio y Re
glamento de 30 de Setiembre' ú l t i 
mo; la Junta amillaradora que t e n 
go el honor de presidir, en v i r t u d 
de los incompletos datos que exis
ten, así como incomprensibles pol
las inuclias alteraciones sufridas, 
acordó: que los propietarios ó con
tribuyentes asi vecinos como foras
teros de este distrito, presenten re
laciones juradas arregladas al ad
junto modelo en esta Alcaldia d u 
rante el preciso t é r m i n o de 15 dias, 
desde l a inserción on el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de todas las 
fincas rús t icas y urbanas que como-
propias y en usufrucLo poseen y 
administran dentro do este t é r m i n o 
municipal , teniendo entendido, qu,: 
pasado dicho plazo sin que lo hayan 
verificado perderán todo derecho á 
reclamar contra las apreciaciones 
de l a J u n t a , a d e m á s de la multa de 10 
á 250 pesetas conformo á los a r t í c u 
los 1-1 y lOOdel referido lieg-lamento: 
cuya multa es tamliien aplicable á 
los contribuyentes que no obstante 
haber presentado dichas relaciones 
c o n t c u g a ü o m i s i o n o s ú ocultaciones. 

Arganza l . " de Diciembre de 1885. 
— E l Alcalde, Gonzalo Saavedra y 
Prado. 



Modelo que se ella. 

Ayuntamiento de Arganza. 

Relación que yo D vecino de presento á la Junta ami l l a ra -
dora del expresado Ayuntamiento, bajo mi responsabilidad c m l y c r imina l 
que por ocu l t ac ión ú omis ión impone el Código penal y Reglamento de 30 
•de Setiembre ú l t i m o , de todas las fincas que poseo como propias y a d m i 
nistro en l a forma que á c o n t i n u a c i ó n se detalla en t é r m i n o del mismo 
Ayuntamien to á saber: 

TÉRMINO DE ARGANZA. 

Fincas de mi propiedad. 

U n a tierra á hortaliza r e g a d í a , a l sitio 
de l a cua l linda N . con E S. 

N 

T é r m i n o , ailio. clase y tiaderos da l&B fincas. 

TÉRMINO DE SAN JUAN. 

(Se ponen las que tenga.) 

Fincas de la propiedad de mi mujer 

TÉRMINO DE 

(Se describen las que sea dueño . ) 

(Así sucesivamente con i g u a l descrip 
cion que l a primera, y de spués de todas 
se pone l a techa y firma ó dos testigos á 
ruego si no sabe.) 

Fane. Cela. CUos. 

LÍQUIDO. 

Puelas CU. 

J U Z G A D O S . 

D . Mat ías Garc ía y García , Esc r iba 
no del Juzgado de primera i n s 
tancia de este partido de S a -
hagun . i 

Doy fé: que eu l a demanda de po - j 
breza de que se ha rá mér i to , t r ami 
tada bajo mi a c t u a c i ó n , ha reca ído 
l a sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva, dicen como sigue: 

Sentencia.—En l a v i l la de Saha-
g u n á 30 de Noviembre de 1885, 
e l Sr . D . Sebastian Migue l y G o n 
zá l ez , Juez de primera instancia del 
partido de la misma, habiendo visto 
estos autos promovidos por D. G r e 
gorio Lozano Cueto, jornalero, y 
vecino de León, representado por el 
procurador D . Serafín Largo, y de
fendido por el letrado D. Sisto M i -
siego, sobre declaración de pobreza 
para l i t igar con Prudencio Rojo M i -
guelez, vecino de E l Burgo y eu 
cuyos autos ha sido parte el repre
sentante del Ministerio Fiscal , y no 
el Rojo, por no habor comparecido. 

Failo: que debo declarar y de
claro pobre en el seutido legal á 
Gregorio Lozano Cueto, vecino de 
L e ó n y con derecho á disfrutar de 
los beneficios que la ley concedo á 
los de su clase, para l i t igar con P ru 
dencio Rojo Miguelez, vecino do E l 
Burgo , por cuya rebeldía se publ i 
c a r á la presente resoluc ión s e g ú n 
e s t á prevenido, en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. A s i por es
ta sentencia definitivamente j u z 
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Sebastian Migue l . 

Y pava su insevciou cu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, produzco 
el presento testimonio en cumpl i 
miento do lo mandado, que firmo 
en Sahaguu á 1 d e Diciembre de 
1885.—Matías Ourcia 

D. Valen t ín Falencia Gu t i é r r ez , E s 
cribano de O ) m a r á de la A u d i e n 
c ia Territorial de esta ciudad de 
Val ladol id . 
Certifico: que el l i teral contesto 

del encabezamiento y parte disposi
t iva de la sentencia de segunda i n s 
tancia, dictada por la Sala de lo C i 
v i l de dicha Superioridad, eu los 
autos d que se refiere, es como 
sigue: 

Sentencia n ú m . 32 .—Hay una 
r ú b r i c a . — E n l a ciudad de V a l l a 
dolid á 29 de Octubre do 1885, en 
los autos seguidos por D . Benito 
Santos Enriquez, vecino do Pa la 
cios do l a Valduerna, por sí y como 
marido de Luisa Monroy, represen
tado por el Procurador D . Vicente 
Barbero, con José P á u Bernardo, 
Antonio Santos Brasa, Pablo López 
Bernardo, Andrés Mar t ínez Santos 
y Domingo Falagan Carnicero, v e 
cinos de Santa Maria de la Isla, don 
Marcos Santos y Alonso Brasa, sns 
convecinos, en concepto de Alcaldes 
de barrio do dicho munic ip io , y por 
su no comparecencia ante la Sala, 
los Estrados del Tr ibunal , y con el 
Ministerio Fisca l , sobro que so de
clare al primero y su mujer pobres 
para l i t igar con los cinco segundos 
en pleito pendiente, sobre pago de 
daños y perjuicios liquidados con 
tra los mismos, y pava proponer re
c lamación de apeo y prorateo de 
un foro que paga dicho concejo do 
la Isla, al Exorno. Sr . Conde do 
Montijo y Miranda, contra los dos 
ú l t imos , como representantes del 
propio concejo; cuyos autos penden 
ante la Sala de lo C i v i l de esta A u -
dioncia, en v i r tud de ape lac ión i n 
terpuesta por el Benito Santos, do 
la sentencia dada por el Juez de 
primera instancia do La Bañeza , en 
12 de Julio ú l t imo , y en los cuales 
ha sido ponente el Magistrado don 
Francisco de Z u m á r r a g a . — V i s t o s . 
—Fallamos: que debemos confir

mar y .conf i rmamos dicha, senten
cia , por la que se declara no haber 
lugar á l a demanda de pobreza, 
propuesta por el procurador don 
Elias Francisco Fernandez, en n o m 
bre de Benito Santos Enr iquez , por 
sí y en represen tac ión de su mujer 
Lu i sa Monroy, ambos vecinos de 
Palacios de l a Valduerna, para l i t i 
gar con José P á u Bernardo y c o n 
sortes, labradores y vecinos de l a 
Isla y c o m í a los Alcaldes de barrio 
de dicho t é r m i n o munic ipal , den 
Marcos Santos y Alonso Brasa, en 
los asuntos que van expresados en 
el encabezamiento de l a sentencia 
de primera instancia, ó sea en la 
demanda pendiente en el Juzgado, 
sobre pago de d a ñ o s y perjuicios, 
contra José P á u Bernardo, Antonio 
Santos Brasa, Pablo López Bernar
do, Andrés Mar t ínez Santos y D o 
mingo Falagan Carnicero, y para 
proponer rec lamac ión contra los 
pedáneos del concejo de l a Isla, so
bre apeo y prorateo de un foro que 
paga dicho concejo a l E x c e l e n t í s i 
mo Sr . Conde de Montijo y M i r a n 
da, declarando que el Benito Santos 
Enriquez y su mujer L u i s a Monroy, 
no son pobres en el concepto legal , 
y por lo tanto no tienen derecho á 
que se les defienda y ayude como 
tales, imponiéndole las costas de 
primera instancia al Benito Santos 
y su mujer Lu isa Monroy. Así por 
esta nuestra sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, se 
inserten en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de León, y con imposi 
ción de las costas de esta segunda 
instancia al apelante, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Gon
zalo de Monta lvan , Francisco de 
Z u m á r r a g a , J e s ú s Ferreiro y H e r -
mída , Antonio Bravo y Tudela. 

Para que asi conste y tenga l u 
gar dicha inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia do León, 
expido la presente en Val ladol id á 
5 de Novieinbre.de 1885 .—Valen t ín 
Falencia. 

D . Rafael del Riego y Macias, Juez 
do primera instancia do esto par
t ido. 
Por el presente hago saber: que 

por D. Nicolás Diez Granda, vecino 
de Fio do Sajamliro, so ha presenta
do demanda en este Juzgado, sol i 
citando so inc luyan en las listas 
electorales para Diputados á Cortos 
á D . Francisco Diaz Caneja, ü . Po
dro Díaz Caneja, i) . Nicolás Diez 
Granda, D. Isidro Diaz y Diaz , don 
José de Granda Diez, D". Juan Diaz 
Pérez y D . Pedro de Granda Redon
do, contribuyentes y vecinos del 
municipio de Osoja de Sajambrc, y 
en ella he acordado liacorío públ ico , 
á fin de que, los que deseen hacer 
oposición á dicha dtMnanda, puedan 
verificarlo dentro del t é r m i n o de 20 
días , á contar desde l a fecha del 
BOLETÍN OFICIAL en qne se hubiere 
insertado esto anuncio. 

Dado en Riaño á 1." de Dic iem
bre de 1885.—Rafael del Riego .— 
Por su mandado, José Reyero. 

que á con t inuac ión se expresan, v e 
cinos del Ayuntamiento de V e g a -
mian . 

D. Antonio González y D . M i g u e l 
R o d r í g u e z , vecinos de Armada , don 
Pedro Reyero que lo es de Ferreras, 
D. Casimiro González , D . F ide l 
González, D . J u l i á n Diez, D . M a 
nuel Gonzá lez Presa, D . Manuel 
González Caso, D . Mauricio F e r 
nandez, D. Santiago Reyero y don 
Valerio Fernandez, vecinos de L o 
riares; D . Antonio Nor iega , I». B e 
nito Fernandez y D . Celestino F e r 
nandez, vecinos de Orones; D . M a 
nue l Reyero, vecino de Rucayo, 
D. Pedro Vega y D . Tomás P e l a é z , 
vecinos de Utrero; D . Antonio R e -
yero, vecino de Valdehuesa; D . B e 
nigno D i e z , D . Bernardo Bayon , 
1). J o s é González Campi l lo , D . M a r 
celino del Barrio, D . Mariano R o -
driguey, D . Sandalio Bayon , D . T o 
más Garc ía y D. R a m ó n Rodr íguez , 
vecinos de Vegamian . 

C u y a pretemsion se hace públ ica 
por medio del presente edicto p a 
ra que dentro del t é r m i n o de 20 
días , contados desde l a fecha del BO
LETÍN OFICIAL en que tenga lugar l a 
inserción del mismo, se presenten 
en oposición á la inc lus ión los inte^ 
rosados ó cualquiera otro elector s i 
lo creyere oportuno. 

Dado en R iaño á 3 de Diciembre 
de 1885.—Rafael del R i e g o . — E l E s 
cribano, Nico lás Liébana Fuente. 

Juzgado municipal de 
Canalejas. 

Se halla vacante la plaza de S e 
cretario de este Juzgado mun ic ipa l , 
por renuncia del que l a d e s e m p e ñ a 
ba, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto eu la ley provis io
nal del Poder jud ic i a l y reglamento 
de 10 do A b r i l do 1871. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en este Juzgado, dentro 
del t é r m i n o de 15 dias a c o m p a ñ a 
das de cer t i f icación do nacimiento, 
do buena conducta y de aptitud pa
ra d e s e m p e ñ a r el cargo. 

Canalejas 4 de Diciembre de 1885. 
— E l Juez munic ipa l , Antonio P o l -

! vor inos . 
I 
I 

D. Rafael del Riego y Maclas, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de Ulano y su partido. 
Hago saber: que por D. Tom;'is 

G a r d a Espinosa, vecino de V e g a 
mian, se ha presentado demanda eu 
este Juzgado solicitando la i n c l u 
sión en las listas electorales para 

i Diputados á Cortes de los individuos 

¡ D. Joaqu ín González Cañas , Juez 
! municipal do Vi l lanueva de las 
I Manzanas. 

Hago saber: que en virtud de au 
tor ización del Sr . Juez de primera 
instancia do este partido do Va len
cia de D . Juan , y para satisfacer las 
costas que Gregorio González, v e 
cino de Palanquinos, adeuda en l a 
E x c m a . Audiencia Terri torial do 
Valladolid, so sacan á público r e 
mate las fincas de la propiedad de l 
dicho Gregorio, que á c o n t i n u a c i ó n 
so expresan: 

1." Una tierra linar, t é r m i n o de 
Palanquines, á tras de los huertos 
que hace 3 celemín l i nda O. y 
N . otra de herederos de D. Marce l i 
no Hermosino, vecino de León, M . 
tnadriz r e g a n t í a , P. l inar de D. M i 
guel Uanciolla, vecino de León, t a 
sada en 75 pesetas, 

2.1 U n barcillar en el mismo 
t é r m i n o ú los l lagamos, que hace 
2 celemines, linda' O. y P. de A l v a 
ro Mornlii , M . senda y N . do D. L o 
renzo Gorostiaga, vecinos de Pa l an 
quinos, en 40 pesetas. 

3." Una tierra v iña , encima de 
la cuesta del camino de Riego para 
abajo, que hace una fanega, linda. 

; ¡ 
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O. de Joaqu ín González, M . de P e 
dro Giménez , veciuo de Vt l l anucva , 
P . con el mismo y Juan Cañas j ve 
cino de Campo y mojoneras y N . de 
Cándido Garcia, de la misma y e c i a -
dad, en 40 pesetas. 

4. * Una v i ñ a al camino de R i e 
go , á embajo de la cuesta, que h a 
ce celemín y medio, l inda O. de 
A n g e l Alonso, Cándido Sahelices y 
otros, P. camino y N . de J o a q u í n 
González , de Palanquinos, en 25 
pesetas. 

5. " U n a v i ñ a en el mismo sit io, 
que hace un cuartejon, l inda O. de 
D . Cipriano Rodr íguez , vecino de 
León, M . de Juan Giménez Cachan, 
de Mansilla de las Muías, P . de C á n 
dido Garcia , vecino do Campo y N . 
madriz, en 15 pesetas. 

6. " U n a tierra v iña , á encima 
de l a cuesta del camino de Riego 
para arriba, que hace dos ce lemi
nes, linda O. do D. Migue l Bancie-
11a, vecino do León, M . de Lorenzo 
Garostiaga, vecino de Palanquinos, 
P . de Manuel Pérez y N . de Juan 
C a ñ a s , vecino de Campo, en 10 pe
setas. 

7. * Una tierra centenal, a l p a -
juelo del camino de Kiego, para 
arriba, que hace ó celemines, Imda 
O. de D . Migue l Banciel la , vecino 
de León , M . vesanas que enfrentan 
P . y N . do Lorenzo Goros t í aga , v e 
cino de Palanquinos, en 10 pesetas. 

8. ° U n a tierra v i ñ a , al prado 
rojo, encima de la cuesta, con 11 
cepas, que hace una l icmina, l inda 
O. de Manuel del Amo, M . vesa 
na, P . do Bernardo Martinoz y N . 
la cuesta, en 15 pesetas. 

9. ' Otro pedazo do v i ñ a , a l m i s 
mo si t io, que hace modio cunrt i l lu , 
con 9 cepas, l inda O. de Hi lar io 
Blanco, vecino de Mori l la , M . do 
D . Froíhin Huerga, de Palanquinos, 
P . la carretera y N . oscabios de l a 
misma, en 5 pesetas. 

10. Una v iña , á las callos dol la-
man las escasas, que hace u n cuar
tejon, linda O. la carretera, M . v iña 
de Fraucisco Diez, vecino do J a v a -
res, P. de D. Fi'oilán Huerga, y N . 
de Alvaro Morala, vecinos de Pa lan
quinos, eu 7 pesetas 50 c é n t i m o s . 

11. Una tierra c/ íntet ial , á la 
senda de la ermita, que haco tres 
celemines, l inda O. de D . Cipriano 
R o d r í g u e z , M . de Bernardo Mar t í 
nez y Santiago Llamazares, P . de 
A l v a r o Morala y N . do Felipe Lló
rente, en 15 pesetas. 

Cuyo acto t end rá lugar en las 
salas consistoriales del A y u n t a 
miento, el dia 21 do Diciembre p ró 
x imo , á las dos do la tarde, ante mi 
autoridad. 

Lo que so hace público para los 
que quieran interesarse en el rema
te, con l a advertencia, de que para 
entrar ; i l ic i tar , so hace preciso 
acreditar precisamente el depósi to 
del 10 por 100 do la tasac ión de la 
l inca ó fincas de que tengan in te rés , 
y de que no se admit i rá postura quo 
no cubra las dos terceras partes de 
t a sac ión . 

Vil lanueva de las Manzanas 24 do 
Noviembre de 1885.—Joaquín Gon
z á l e z . — P o r su mandado, Roque A l -
varez Robles, Secretario. 

ANUNCIOS Ol'ICIAI.KS. 

Banco de España. 

i . ' del de la capital para la recau
dac ión de Contribuciones, las c u a 
l e s deben afianzar c o n 12.000, 
14.000, 13.500, 13.1500, 9.000 y 
15.000 pesetas respectivamente, en 
lincas, ó las dos terceras partes en 
acciones del Banco de E s p a ñ a ó v a 
lores públicos al cambio comente , 
ó en t í tu los del 4 por 100 amort iza-
ble por su valor nominal; teniendo 
asignado el 1'75, 1'50, 1'50, l 'OO, 
2'00 y 1'20 por 100 de premios de 
cobranza. 

Se reciben solicitudes on esta 
Delegac ión hasta el 18 del mes ac
tual , y en la misma se d a r á n las 
explicaciones y noticias que se 
deseen. 

León 4 de Diciembre de 1885.— 
E l Delegado del Banco, José Cave-
ro y Olivares. 

Colegio Notarial de Valladolid. 

E n el distrito de la Audiencia te r 
ri torial de Valladolid, se han de pro
veer por t ras lac ión , entre los N o t a 
rios que las soliciten y se hallen en 
las condiciones marcadas para los 
aspirantes al tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.'' del Reg la 
mento general del Notar iado, las 
Notarios vacantes en Sa ldaña y V i -
llafranca del Bierzo, partidos j u d i 
ciales de Sa ldaña y Villafranca del 
Bierzo respectivamente. 

I Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
1 solicitudes documentadas á la Jun- ' 
i ta directiva de este Ilustre Colegio 
j Notarial , dentro del improrrogable 
i plazo de treinta días naturales, con-
• tados desde l a publ icac ión de este 
j anuncio en la Gacela oficial de Ma-
i drid. 
\ Valladolid 5 do Diciembre do 1885 

— E l Decano, Justo Melón S á n c h e z . 
I — P . A . de l a J . D. , el Secretario, 
i Gregorio Nacianceno Muñiz . 

Se hallan vacantes las agnipacio- ! 
nos 1.*, 0." y 11. ' del partido de L a ! ,,,1 ilu »CH¡i 
Bañeza ; 1." y 8.", del do Sahagun y ! con 275 pesetas 

DISTRITO UXIVEUSimiO DE OVIEDO. 

PUOVIXCIA nis OVIEOO. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 185 d é l a vigente L e y de Ins
t rucc ión pública y en las Reales ó r 
denes de 10 de Agosto de 1858 y 20 
de Mayo do 1881, se anuncian v a 
cantes las escuelas siguientes, que 
han de proveerse entre los aspiran
tes quo r eúnan los requisitos l e 
gales. 

Escudas elemeníalesde niños 

Las de Santa Eula l ia do Oseos y 
San Martin do Oseos en los concejos 
do su nombro, la de Colombres en 
Uivadedova, Ca lducño , en Llanes, 
Casomera en Allev, Ardesaldo en 
Salas, Quintana en Miranda, Cuna 
en Micros, Miyares y Puentemiora 
en Piloña, Peón y Miravalles en V i -
l lavic iosa , Santiago del Monte eu 
Castrillon y Berruecos en Gijon do
tadas cou (¡25 pesetas anuales. 

Elementales de niñas. 

Las do Límanos en Oviedo, San 
Esteban eu Morcin , Santullano en 
las Regueras y Arenas de Beloncio 
en Pi loña, con 625 pesetas. 

Incompletas de niños. 

L a do Camoca en Vi l lav ic iosa ,con 
275 pesetas. 

Sncompleáis de niñas. 

L a do Vega y Anleo en N a v i a , 

Sustituciones. 

L a de l a escuela elemental de 
n i ñ a s de l a v i l l a de Grado, con 
412'50 pesetas. 

Auxiliares. 

L a plaza do A u x i l i a r de la escuela 
superior de n i ñ o s de Gijon, con 625 
pesetas anuales. 

Los aspirantes r emi t i r án aus s o l i 
citudes i l a Junta provincia l de Ins
t rucc ión públ ica de Oviedo, acom
p a ñ a d a s de la cert if icación de buena 
conducta y hoja do mér i tos y ser
vicios , cstendida en l a forma quo 
previene la Real orden de 11 de D i 
ciembre de 1879, en el t é r m i n o de 
30 d i a s á c o n t a r desde l a publ icación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma provincia . 

Los Maestros nombrados disfruta
r á n , a d e m á s de su sueldo fijo, habi
tac ión capaz para sí y su familia y 
las retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. 

Oviedo 28 de Noviembre de 1885. 
- E l Rector, Juan Rodr íguez Arango 

D . Pedro Iglesias Galán , Teniente 
graduado Alférez fiscal del primer 
Batallón del Regimiento infaute-
r ia de l a Lealtad, n ú m . 30. 
Habiendo sido declarado soldad» 

y destinado á este Regimiento por 
la caja de reclutas de León, el rec lu
ta que fué del Batal lón Depósito de 
Astorga, Lázaro Garcia Fernandez, 
hijo de Manuel y de Gregoria, na 
tural de Brañue l a s , provincia do 
León ; y como quiera que sin em
bargo do las gestiones practicadas 
enaveriguacion de su actual parade
ro no ha sido posible conseguirlo, y 
usando de la ju r i sd icc ión quo en es
tos casos conceden las Reales O r 
denanzas á los oficiales del E jé rc i 
to, por este m i tercer edicto, l lamo 
y emplazo a l referido Lázaro Gar
c ía Fernandez, para quo eu el t é r 
mino de 10 dias que se c o n t a r á n 
desde el de su publ icación en el 
del BOLETÍN OFICIAL de León, se pre
sente en l a guardia del principal 
de! cuartel que ocupa el Reg imien
to en esta plaza, debiendo de tener 
entendido que de no comparecer en 
el referido plazo se s egu i r á la causa 
y j u z g a r á en rebeldía . 

San Sebastian 30 de Noviembre 
de 1885.—Pedro Iglesias. 

ANUNOIOS P A R T I G U L A U K S . 

E l domingo 6 del corriente mes 
desaparec ió del pasto del pueblo de 
Benazolve un potro lechal, do polo 
rojo, careto y su alzada seis cuartas 
algo m á s con cabezada de c á ñ a m o . 
Se suplica á la persona en cuyo po
der se encuentre, dé razou á F ran 
cisco Mart ínez R e y , vecino de d i 
cho Benazolve en el Ayuntamiento 
de Ardon . 
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L A COXTRIBUClON TERttITOIlIAL 

y su reparto, por D . Antonio Hoto \ 
Mangan, Licenciado en la, Euciiltad 
de Filosofía y Letras, y O/ícial de ta 
Dirección general de Oonlrilmciones. 

Este libro se halla de venta al pro-
cío de 12 realas en Madrid, en casa 
del autor, calle de Gravina , n ú m e 
ro 20, piso cuarto izquierda, quien la 
se rv i rá á quien l a reclame remit ien
do su importe en libranzas del Giro 
Mutuo ó en sellos de 15 cén t imos , 
sin cuyo requisito es inút i l r e d a 
marla. 
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